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REACTIVACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA JOEL EN LIQUIDACION 

CUANTIA(S/.1"900.000,00).-.-.-.. ==. 
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los veintinueve días del 

mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco, ante mí Abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, 

comparece la compañía INMOBILIARIA JOEL C.LTDA “en liquidación” 

representada por su Gerente Edgar Diminich Miranda, según consta en 

nombramiento que manda agregar, quien declara ser de nacionalidad 

ecuatoriano, casado, ingeniero, Mayor de edad, domiciliado en Guayaquil, a 

quien de conocer doy fé, capaz para obligarse y contratar, el mismo que 

comparece a la celebración de esta escritura pública de reactivación, 

aumento de Capital y Reforma de Estatutos, sobre cuyo objeto y resultados 

esté ieñ instruido y a la que procede de una manera libre y para su    
   
    

oto y Ñ lento me presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR 

| 10: En el registro de Escritures Públicas asu cargo incorpore 

en la cual conste la reactivación, el aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos de la Compáñía INMOBILIARIA JOEL C.LTDA, “en liguidación” 

la misma que se celebra al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE. - Comparece a la celebración de la presente Escritura 

Pública el Ingeniero Edgar Diminich Miranda en su calidad de Gerente de 

INMOBILIARIA JOEL €. LTDA, conforme lo acredita con el nombramiento que 

se agrega a la matríz en calidad de documento habilitante, quien 

comparece debidamente autorizado para efectuar las declaraciones 

que a continuación expresa: SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- alla 

compañía INMOBILIARIA JOEL C.LTDA “en liquidación”, se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada ante el notario del Cantón Guayaquil



Guayaquil, Ernesto Tama el doce de enera de mil novecientos setenta y seis 

e inscrita el veinticinco de mayo de mil novecientos setenta y seis; b) 

Mediante Resolución número noventa y cuatro guión dos guión dos guión uno 

guión cero cero cero cera guión uno cinco cuatro dos del veintidos de abril 

de mil novecientos noventa y cuatro inscrita el veintinueve de mayo de mil 

novecientos noventa y cinco, se delaró la disolución de la compañía, c) La 

compañía aumento su capital y reformo su estatuto social segun consta de 

la escritura otorgada ante el Doctor Jorge Maldonado Renella el diecinueve 

de abril de mil novecientos setenta y siete inscrita el veintiuno de 

diciembre de mil novecientos setenta y siete; d)La Junta General Universal 

de socios de la compañía del veinticinco de agosto de mil novecientos 

noventa y cinco, resolvió reactivar, aumentar el capital de la compañía a la 

suma de dos millones de sucres, y reformar el estatuto social de la 

compañía en la parte pertinente, así como autorizar el ingreso de un nuevo 

socio; igualmente resolvió eutorizar a su representante legal a comparecer 

a la suscripción de la correspondiente Escritura Pública.-TERCERA: Con 

los antecedentes expuestos, el representante legal delNMOBILIARIA JOEL 

C.LTDA “en liquidación” Edgar Diminich Miranda, cumplimiendo de lo 

resuelto por la Junta General Universal del veinticinco de agosto de mil 

novecientos noventa y cinco, declara: a) Que queda reactivada la compañía 

y aumentado el capital social de su representada en la suma de UN MILLON 

NOVECIENTOS MIL SUCRES; de tal manera que sumado al capital anterior, 

gire con un capital de DOS MILLONES DE SUCRES.- b) Que el aumento de 

capital se lo realiza mediante la emisión de un mil novecient vas 

participaciones iguales e indivisibles de un valar nominal de un mil sucres 
- AAA 

cada una. €) Que el aumento de capital se lo realiza en la formo, 
Tn 

condiciones, y por las personas que se determina en el Acta de Junta 

General Universal de socios del veinticinco de agosto de mil 
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s novecientos noventa y cinco; d) Que todos los socios son de nacionalidad 

ecuatoriana. €) Consecuentemente declaro que queda reformado el artículo 

cuarto del Estatuto social en los términos que constan en la Junta General 

Universal antes mencionada.- CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Yo, 

Edgar Diminich Miranda, en calidad dé Gerente de Inmobiliaria Joel €. Ltda, 

“en liquidación”, declaro bajo juramento la correcta integracion del capital 

conforme consta del detalle en el acta de Junta General Extraordinaria de 

Socios, del veinticinco de agosto de mil novecientos noventa y cinco, Que el 

O aumento se lo ha. realizado mediante la emision de un mil novecientas 

nuevas participaciones iguales e indivisibles de un valor nominal de un mil 

0 gueres cada una, que las nuevas participaciones han sido suscritas y 

por los socios y en las proporciones señaladas en el acta ya mencionada, 

todo lo cual consta de los líbros contables y sociales de la compañía a los 

que me remito en caso necesario. Queda agregada la copia integra del 

acta «de Junta General Universal y Extraordinaria del veinticinco de 

o agosto de til tovecientos noventa y cuatro.- Agregueseñor Notario las 

formalidades para la completa validezde esta escritura.-(Hasta aquí la 

minuta) 1) £b. Teresa Nugues Martinez.- Registro número siete mil ochenta 

Cjlegio «e Abogados. -ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

O ¿TRAQRDIHNARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

/LTDA “EN LIQUIDACION?”, - En la ciudad de Guayaquil, a los 

hco días del mes de agosto de rail novecientos noventa y cinco, a las 

    

    
    

  

13 en el local ubicado en Victor Manuel Rendón 911 y Fumichaca, ' 
- 

fuen los socios de la compañisseñores: Edgar Diminich Miranda 

e iv de noventa y ocho participaciones iguales e indivisibles de un E
 pus 1 Al 

mil sueros cada una; y, Ernesto vernaza Trujillo, propietariode los 

participaciones iguales e indivisibles de un mil sucres cada una, comparece
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demás como invitado Vicente Quinteros Almache para lo efectos que más 

adelante se detalian. Los socios presentes representan la totalidad del 

Capital pagado de la Compañía 7. “acuerdan. por. unanimidad constituirse 

en junta General Universal de Socios, de conformidad con 10 indicado en el 

articulo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con -el siguiente 

objeto: PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la reactivación; el 

Aumento de Capital ; y Reforma del artículo cuarto del Estatuto Social de la . 

compañía, asi como el ingreso de un nuevo socio .-Actía como presidente 

de le Junta, el Dr. Ernesto Vernasza Trujillo, y como secretario, su gerente, 

Ingeniero Edgar Diminich Miranda: El Presidente dispone que la secretaría - 

constate el quorum reglamentario y dé cumplimiento a las demás 

formalidades cen: constando el quorum reglamentario se dejó constancia 

qUe se ha «lado cumplimiento a lo dispuesto en «el artículo siete del 

Reglamento sobre Juntas Generalesde socios.El Presidente declara instalada 

la sesión y pone a consideración de los socios el punto del orden del día, 

cual es conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía, el aumento 

de Capital ; y Reforma del Artículo cuarto del Estatuto Social de la comp añía, 

así como el ingreso de un nuevo socio.- Toma la palabra El Doctor Ernesto 

Vernaza Trujillo quien dice: que inmobiliaria Joel €. Ltda., en liquidación, ha 

sida liquidada por la Intendencia de compañías y que es necesaria su 
¿ 

reactivación lo que los socios aprueban en forma unánime, acto seguido 

expone la necesidad que tiene la empresa, a fín de cumplir con el mínimo 

requerido por la ley, de realízar un aumento de capital en la suma de un 

millon novscieatos mil sucres, y recomienda que dicho aumento se lo haga 

- mediantela emisión de un mil novecientas nuevas participaciones iguales e 

indivisibles de un mil sucres cada una, de tal manera que el lo sucesivo gire 

con un capital de dos millones de sucres, mociona también el deseo de que 

ingrese un nuevo socio Vicente Quinteros Almache. Acto seguido 
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- Guayaquil, 20 de Febrero de 1.994 l Ss ] , 

PR 1 si e 51-109. 
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"vía Da mis consider” "es: o 

Cúumplume man Testarle que la Junta General ;,;. 

Universal Extraordinaria du Sucivs de la compañía “INMOBILIARIA JOEL L. a eds 

. LTDA.”, celebrada el dia de hoy tuvo, el acierto de reelegirlo a usted para ES bo 

el cargo de GERENTE, por el lopso de cinco años. > . OS 
” 

  

Conforme « a los Estatutos de la compañía usted tendrá la administración yo 

lo representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.- 

"INMOBILIARIA JOEL €. LTDA”, su constituyó mediante escritura pública, ., 
autorizada por el Notariu Ab. Eruvuto Tema Costales, el 12 de Enero de+'* 

: 1976, e inscrita en el Kegistro Hercentil, el 23 de Hayo de 1.976, y l 
*” aumentó su copital y codificó sus ustelulos, mediante escritura pública **' . Le, 

celebrada ante el Dr. Jorge Maldunaso K., el 19 de Abril de 1.977, inscrita. - pa 
en el Registro Mercantil, el 21 de luciembre de 1.977.- j o 
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. Atentamente, 

tt de A 
4 A Aro Lal Os a 

El DR. ERBESTO VERNAZA TRUJILLO e De 

. Presidente 

A
S
 

Y 
- 

E 
vo 

E
 

A 
A
 

a
 

7,
 

   
- RAZOH: Acepto el pombramentu que auteceda.- 

Guayaquil, 26 de Fubrera du 1.994.- 
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luego de haber negociado los socios entre sí las fracciones derecho de 

e ve 
aci L y/ preferencia, la sala adopta las siguientes resoluciones: a) Que se 

el Capital de la Compañía en un raillon novecientos mil sucres de tal 

suerte que sumado al capital actual de la Compañía se eleva a la suma de 

dos millones de sucres, b) Que el aumento aprobado se lo realice mediante 

la emisión de un mil nmovecientas nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un milssucres cada una; €) Que las nuevas 

participaciones sean suscritas Y pagadas en su totalidad en dinero efectivo 

de la siguiente manera: Edgar Diminich Miranda, suscribe un mil 

ochocientas noyenta y seis nuevas participaciones iguales, acumulativas e 

indivísibles de un mil sucres cada una; Ernesto Vernaza Trujillo, suscribe 

  

AA 
tres nuevas participaciones, iguales, acumulativas e indivisibles de un rail 

o a 

sucres cada una, Y que ingrese como nuevo socio el abogado Vicente 

Quinteros Álmache, quien suscribe una participacion, igual, acumulativa a 

indivisibles de un mil sucres ; d) Reformar el artículo cuarto del Estatuto 

social que en lo sucesivo dirá así: "ARTICULO CUARTO: El capital de la 

compañía es de dos millones de sucres dividido en dos mil participaciones 

iguales e indivisibles de un valor nominal de un mil sucres cada una. 

: (Hasta aquí el articulo cuartol- De inmediato la Sala autoriza al 

fesentante legal de la compañía para que otorgue la escritura pública 

copfespondiente y solicite a la Intendencia de Compañías, la aprobación    

  

ite. Igualmente la sala lo autoriza para que emita las nuevas 

partcipptiones. No habiendo otro punto que tratar en esta sesión, el 

Presidente declara concluida la Junta a las doce horas de la mañana, 

Aeudo concedido previamente UN receso, para que la Secretaría 

levante el acta de esta reunión, la misma que fué leída y aprobada en 

cada una de sus partes por todos los asistentes que instalaron esta Junta 

quienes para constancia firman al calce £. Ear Diminich Miranda, f Vicente Quinteros



Ernesto Yernaza Trujillo; CERTFICO Que la copia del acta que antecede es 

fiel a su orignal que reposa en el Libro de Actas de Juntas General en los 

archivos de la compañia a los que me remito en caso necesario. Edgar 

Diminich Miranda Gerente Secretario de la Junta General. Leida esta 

Escritura, en alta voz de Principio a fín por mi el Notario al otorgante se 

   

    

afirmo y ratifico en todo lo conte 
tive y.Lo enmendado Vale. - 

o en ella. DOY FE. Lo agregado: reac- 

    
INMOBILIARIA JOEL €. LTDA 
RUL 07 0006350001 

As 
32. MARCOS paz CASQUE 

o 

yotart0 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, que 

sello rubrico y firmo en le misme feche de su otoergemiento.- 
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DILIGENCIA. - En cumplimiento a lo que dispone el Articulo tercero de la 

Resolución No. 46-2-1-1-000402 1, dictado por el Intendente Jurídico de la 

Intendencia de Companias de Guayaquil, el 17 de septiembre de 1996, se 

tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que antecede, al 

margen de la Matriz de la Escritura Publica de REACTIWACION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA JOEL €. LTDA. EN LIQUIDACION., 

otorgada ante mi, el 29 de agosto de 1996 - Guayaquil, octubre once de mil 
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 96=2=2"1=0004021, 

dictada el 17 de Septiembre de 1.996, por el Intendente Jurídico de la 9 

ficina de Guayaquil, (£), he inscrito *sta escritura pública, la misma - 

zue contiene la REACTIV*CION de INWYOSILICGIA JOLL le LID. “EN LICUIDA= 
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SN AB, HECTOR uE a 

tai seis .- El Registrador mercantil .- 

Registradas Mercantil des > 

C.TIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copís auténtica de la «j 

tada escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.875, por el Señor Presidente de la república, 

publicado en el Registro Oficial + 878 de 29 (de Vagosto de 1,975 .- Guaya- 

quil, Noviembce veinte í nueve de míl novecientos noventa i seis .- il Re- 

gistrador Mercantil - > rd” 
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TIFICO: Que de conforridad con lo dispuesto en el Artículo 33 jel Cón, 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 946, se ha fija- 

do y se mantendrá fijo durante seis meses en la sala de este Despacio, 
P 

un extracto de la citada escritur po .- Suayaquil, Noviombre  - 

veinte i nueve de mil novecient SS sels .- El Registrador Mex 

cantil ,-     
   

  

LECTOR A DÍAS AS ANDRAS 

Regivradar biarcantil del Qirtán_iyaquil 

CARTIFICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de Aye 

TORIZACION DZ LA CAámARA DE COMERCIO Di. GUAYAQUIL da la Compañía denomi 

nada INYOBILI RIA JO:L Co LID. «e» Guayaquil, [Novis»bre veinte 1 - 

nueye Je mil novecientos noventa 1 seis .- £t.] Registrador Mercantil .- 

C:RTIFICO: Úu=2 con fecha de hoy, se to3 nota de la citada escritura - 

pública a fojas 9.582 del Registro Mercantil de 1,9753 31.193 del mig- 

mo Registro de 1,9773 6.391 de igual Registro de 1.980; y, 30.917 del 

propio Registro de 1.995, al margen de las in “Apciones respectiyas.- 

Guayaquil, Noviembre veínte 1 nueve e mí] novecientos noventa i sels.- 

El Registrador Mercantil .- 
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NOTARIO 

Décimo Cuarto 

Ernesto Tama C. 
OGADO 

Guayaquil-Ecuador 
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DOY FE .-“ QUE AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA DOCE DE 

ENERO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS , TOME NOTA QUE EL 

SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE  1A SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL , POR RESOLUCION NUMERO : 96-2-2-1-0004021  , DE 

FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 1.996 , APROBO LA ESCRITURA DE REAC- 

TIVACION , AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE CONTIENE 

ESTA —C(OPIA.- 

GUAYAQUIL  , DICIEMBRE 11, DE 1.9    

    BG. ERNESTO TAMA COSTALES 
Motaria Ucorino Cuaro vel Cantón Guayaquil


